
SEÑORES

JUZGADO 072 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

cmpl72bt(Í)cendoj.ramajudíciaLgov.co

E.S.D

REFERENCIA. EJECUTIVO SINGULAR NO 2019-1034

DEMANDANTE. Fondo De Empleados De Cencosud '̂ FONCENCOSUD*

DEMANDADO. TATIANA PAOLA JIMENEZ PEÑALOZA

DANIEL RICARDO CALLEJAS MORENO ,mayor y vecino de esta ciudad,

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.533.820 de expedida en Bogotá, en

mi condición de apoderado del Fondo De Empleados De Cencosud

*FONCENCOSUD* parte demandante dentro del proceso de referencia,

respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito interpongo

recurso de apelación, contra la decisión de la providencia del 23 de septiembre de

2021 , a través del cual despacho dio por probada la excepción de prescripción de

la acción cambiaría del título valor presentado como base de recaudo judicial.

PETICION

Solicito revocar el auto de fecha 23 de septiembre de 2021 con estado del 24 de

septiembre de 2021, mediante el cual el Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá dio

trámite al escrito de excepciones propuesto en tiempo por la parte pasiva, y dando

lugar la excepción de prescripción de la acción cambiarla del título valor

presentada dentro del proceso ejecutivo referido.

SUSTENTACION DEL RECURSO

Constituyen argumentos que sustenten el recurso de apelación, los siguientes:

A) No se configura dentro de este proceso ejecutivo la excepción de prescripción

que el Juzgado 072 Civil Municipal en auto proferido el 23 de septiembre de 2021

con estado del 24 de septiembre de 2021; decide declara probada la excepción de

prescripción de la acción cambiaría del título valor "Pagare" numero 24511 se

hace exigible desde el 30 de diciembre de 2016.

B) El titulo valor que se presenta en el libelo de la demanda número 7349 como se
















